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ipÉíiMiciaidloim  ̂ y  f r o t a
jPiiWinicM dia ÁlBfkmmeV tmmbm die 
ick>.aifioirim.&{diaid ©o» sytftíotólo «efundió
$>0 ostia Biaon©ltJQP
' Yenigtoi em la ..rateíió© qjuié

$©> d'ecaílílfi a cmtiuuiMaíQ» di© lo& eifc- 
ixueínitiô  ojim 'ten «ii<3k> cliasiî iioatí.'oisi m~

jnp* ■sin.eímfecHS 'é̂ ii Régimen y cémpMJb 
iáíiJdioisi 'm - @11 gruipo ám tonrmetóto  ̂ a "

i§n<®. m mftxbme efl aaltteRRto» pxteero dM 
&íc.ne!t0 día Y dé OtttiulKra día 19'M.

R E LA C IO N  Q U E  SE  D E T A LLA  
dajnliotS' GaiBania- Mamretŝ  térsate* 

mimbdi¡Tml é& pose.
$to®aiuio Baáidio R-ojia®, térmiusov ami~ 

. (Riifoispap: día Fiertoiieinte-a- die- S>e*giMla, 
¿Altando Rodríguez Galicia, Üd.

Anitioináé áotótanligíuiea* Mart¡toa& UúL 
■.Mootliáia. GÓfméá Tíonneaiou M*'
SLo .que ccmroSim .a V, L $ain& M  

csoróí̂ m'ietolt» y ©¡facítos ^cm^uíjetiiito.
!Baipo@l¡onj&e a .10 de ‘Didleímlbir̂  dé 

10¿8.' x
. .. ■ . VW ®£?m  ÜOEtIBW

Itaio, Bi'r̂ clfjoír d el LntsitíUtiulXJ* de Ré- . 
¡forteua Aigrariía,

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  
HACIENDA Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

!
Cambios a  partir del dia 1.º de Octubre 

d e  1 9 2 9

üonipré Vmta

francos franceses m m 59?50
Libras esterlmas ío r — 106'—
Dóllars 21*—' 22*25

-liras (Claering) : m m . 68'50
francos suizos . - 47B— S00'—
. Eeiclismark^ 8^0 8'90
.Belgas 855?— 375'—
¡Florines (Glearing) tV2é ■ ír w
tocados .**.
jdorqnas' Ohecoeslav^aa

(Cíearing) w n 73'50
¡Doronas danesas r m 475
(Coronas noruega»

" (Oeatíiag) mm 9*21
Cor una's suecas mm
Besos wm mm

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCION PUBLICA 

Y  S A N ID A DDIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

SECCION DE PRIMERA ENSE
ÑANZA

m MtiaíOicftfa dieff Moeetoo N&- 
Hotmail pro® [otario <da YMlatvticliosia d@ 
Gártaba™ zona íflaocliloteia — Altente 
Femátosdez ¡Carretero mi Ha que solicita 
le sea fCfOftnoeidiiida dta 'exaadeaidî  ein &u 
ear^o par inaomfpatiibdlMad om el\ de 
«tmsejteno iprovteSial de füóff&otba te- 
tadendo i6«i icsmeota que -eflt tautereNádo 
jú&tffiffiaa daouímienitalmiemita que &e 'ha 
|H)!sestio(niad'0 ¡ci-e M lo  ©augio da Ooueeje 
ro ipir.ond'nsclilaii en 2i6 die' arnaco úátiim© y 
jjfOie Xa déseÉapietê en .Xa' &<ta©IEd>ád •  ̂

Emitía OTretfSííón Óenonaíl ha ^oírdia- 
ido 'Oomioader a D. Antonio Fernández 
Carreteño (Da exicedenclia 'farzog®, m  m . 

'"fego di© M&easítT’O Nacional, andieautras-- 
ejerza «B, 'de Consejero .pfr-orvtnülaíl- 6© 
jC d̂oibâ eoin afiretgio a lo dilisipuento en 
|a Î etsr de Tin coimfpiaJtilWidades de §. de 

- te>rf?íl ¡de 19 $3. -
lio idftgio ¡a Y. B#> (pam sai conotcá- 

0hmú ĵ el de -lia Dftrfetecfflóin pravtffidal

di© .Ptrfümara de Córdoba; -el
‘ (del imtjerejsiado y .damáis ¡eifecitoB 
Barióeloaia '3»0 de ¡nofvteníbtrQ de 19 3S* 
. U iBlíijreotiar ¡General,

O0STME3R AiNniCOS
Br, Beílegado dei Manfefcerio de In^uc.
cii'ó/r, PaiiM'to ©n M<wétíM

Vista la comimlcaciión de la Direc
ción provincial de primera Enseñanza 
de Alicante, dando cuenta de que la
Maestra nacional de S& Escuela .Gra
duada "Gabriel M iro ", de Beñejuzar, 
de dicha provincia, doña Celia Nava- 
rro,- se encpentm ausente de su deis- 
tino sin oausa ni permiso qu© lo jus
tifique. ■. '

Esta Direcádh General ha acordado 
declarar íncursa m. -el art, 171 de la 
vigente lusy d® In^moción Pública, 
por abandono do destino, a la citada 
hffñe'stra*

¡Lo digo a V. B, para su conocimien
to y demás efeetgSs.̂  . ^

Baroelona, i,° áe cfí<^(ibré de 1©S8.
®I. Director General,

aSSTHSUl ANTEOK
fíoñor Delgado de esto Mtoisterto m 

Valeno^*

ADMINISTRACION JUDICIAL

CEDULA DE CITACION Y EMPLA
Z A M I E N T O

(En ¿á  ésjpeddieqé» núm sm  1744 que m - 
O teo» P*o® etl, IWbuníaft' RotpuUar de Re*x 
®oa5/ŝ bfiIifiidiaiáíQ3 OWÜ'e® deftetmíimr 
Ha» omtínaíSdla», emitiré oítriots por T£tól8¡$ 
OaiMoiliee Gonzélíea, por msórai di© ero- 
tfa-poT relbtelíóttü nnHittar de q »  dostíoicftió 
ql TAuíOal Boipuíar AStomotito, a*P«r 

. a$e(Qe ae dádtto alcjiüeWo por lia Pr«isilfdk® -  
tóBla do© f-ocdia 5 d*e Mlaraso úllluilmio oav 
dMa¡rad(o fuamm. oiftteüdM® y eim;pJh>za(dtoí9 
«ed MiiníÜslüefrto Biisdail, l^JO^a. GieiüeauH die 
Htqp©jraidianieíS! y lío» iittOUfDpaídas, pama 
qpe €®t eít ¡térunliaio die diez, díiíais puiddlan 
pemanjainse y m  ¡efiimetoi eajgutoitjeei tííe 
(haberao verliíftcado, pedir áia práotiica 
de iinnreétigaciio nes y prueba® «obro 
puntoisi d*e íhldcího ubi rmudllto» por. Ha 
senltlenidüa cuya dsdtien̂ iinjaĉ ón -sea ue- 
c^mlráía pBm  ñjjair Ha exjtetô Iíóai o la 
¡ouem^a die ¡lía rdsjpKmí̂ abiWldiaíd cfiMl, 
iqniteidiaaiidSof a m  to  3tós awtio» die mía- 
ndffíeíátíol en Juzgaídío núimíw dio» 
ddl expresaido T.níibuinaa. 

mw M  «rmA ? «te lo

píáriad^ro .dle ibis i!giü.anaidO{S berieidiemoB 0 • 
0aiuj®aihia(bXen(-!es del -mámbiraldio EmliiLio 
iCioiicíoilleisi GonziáíliQz, se les ote y ean- ., 
(píliaizia par -.míedllo die Ha prtetgieimtie par eli 
tfeóbDGülnie y a iois ef'©estes anitieirijiiiníeint̂  
iexn>iie¡siajdio(S' bago ap-e!r;cib'iím*ieado die par., 
¡raatleis eíH ipterjuidiio á que hoya- ¡Ifuigaír em 
dleneicOio,.. ■ 

iBaaloeíliOfina, 14 día Ncivifembre de 1 
S i Sac^etari'o JiuidüioM, üLuils Aiirairoac 

z J. O. — >8,23'̂

CEDULA DE NOTIFICACION Y EM
PLAZAM IENTO

Étu @ü eoqpeídíiieite siqguMto aste mtm  
r̂üfbciniaí]! Pfotpuilair de RsesfpanisiaMiHiidiaidiQit 

üíyJíIcís com ©I mñJn&erQ 40^1 paa t̂ îisiüf. 
respom»£ybi!liidEid dfé¡riyta¡da die cuflpa icálvH 
éonte Jlo«ié Bnast 'IteáiEcs ooaiidje de Bear - 
bekM dioimtoiíltfdo úlítoamieinibe en Yíar 
teaícrija, Piiaiaa <Xtedí Canidieanial BmlStoicftif,, 
aúna 6 y ^otualímeinite ¡eai tenrito-rto 
estímnjeio, ’m  . te (Üotiado la idr 
ifuieíDffee: - . . ; ' > ,. ,
' '^OVÍDKISItarA ’̂ iBtoíoeil)ora**oíiK^ ’S 

es $8 z x rrlm ib re  úo mf! iMweotefflto» 
itebítuba y*>octoí0. ,

Admitida por 9» íBre^enteSia 'Ha úxr 
q«ua áínicdia «DRpedftenjto, to&*

anfuŜ dia por el MHndisítertiiO Ftaoal, sq¿ 
<Mqii(e0e ¡pflíieoienítaitíldffit (de lá  infiaspii . 
con entras» de (Ha correspcndiSernte co
pia, a Xa (Oajia Generad de Reipcurjactaieg 
y , al deenandado, para qtue en el tér
mino dte diiéz díte puedan comparecer 
y contentar ja 'Xa demanda eoMc^tando 
la práette de t e  prueba® qu® ®sttoen¡ 
nefea^afriae y no <xwvtendo en auto» ^  
domiiemo adtuisá del demandlado prao- 
ttíquáste la irt%ñctgtcióoi jacordiSida en 14 
fifterónja preycn-íldia el eurt!)clI(lo, 289 des 
Vía Ley die 'M¡uIXeáiaímñ!e(«t<> Civil, Y  <m&* 
^  féidTnlitid'a la prueba propuesta ipúfi? 
m  Mínmt^rky -Fiscal.

Lo aooetdló y ñttma Su Señotía; dow 
jfe —  AÉredo Himde— Acarear. ■■ 

R̂-UÍlftCSüáOIS 
'T  en im̂ rflíto® de lo ¡acosidado y párai 

notiécacíén y «mfplazamiento del de- 
mamando, José Fr-at Ite i, a t e  ñn^l 
y mtimtn.'O expresados y su fnsencio® 
¿tti 4á' ¡GtAGOBmA IXB3 LAVIl^TOLTGA 
Sfítoo lia jpî eflWite> qpe ®rmiof en Bar* 
jeeíiiom a miarcc dé m rní'vm m  ds imtt 

. &aved1ieHTtací ifcréüntJft y odho.
?M LulU Alvare®,

I A  —
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Ha el expediente número -1.726, «®» 
fu ido poar si Tribunal Popular de Re»» 
pon^abilidades CivMes, para determi- 
M r las contraídas por RODRIGO E S
T A R C IA  MORAGA y ' otro», en expe
diente número S de 1986 del Jurado 
de Urgencia d© Albacete por desafec
ción al Régimen, m  lia dictado acuer
do por la Sección de Derecho con fe
cha 5 -de m arzo últim o, en el que s© 
ordena sean citados y  emplazados él 
M inisterio Fiscal, la Caja General d© 
Reparaciones y ios inculpados, pára 
que en el térm ino de diez dias puedan 
personarse y en los cinco siguientes de 
haberlo verificado, pedir la práctica de 
investigaciones y pruebas sobre puar 
tos de hecho no resuelto por la sen
tencia, cuya determinación sea necesa
ria para fija r la extensión 0 la cuan
tía de la responsabilidad civil, que
dando & tal fin  los autos de mazxifie»» 
to en; 2a Secretaría de 'este Juzgada 
número dos del expresado Tribunal.. Y 
por ignorarse su. actual destino o pa- 

:>padero,,. se cita y  emplaza por medio 
de lá  presente r al inculpado ..Benjamín 
fíénchez, por el térm ino . y a  los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento de ¡pararle el perjuicio 
A que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 15 dé • noviembre de 
Í988. —  M  Secretario, Luis Alvares.

J, O,--3.270

PON ANTONIO ■ BARROSO DBL 
CASTILLO, Secretario-- Habilitado 
del;-Tribunai- -Popular dé Responsa-« 
M id a tte  C iviles '

le n te c ía s  "dé -esté TrfbynM fégura la 
dictada m  el expediente número 1,257, 
cuy i», ¿abeeera y  parte dispomtiva mm  

-.¿el' tenor -sígui-entei ' - r:>
- ihx la -ciudad d© Barcelona, a de 

ocstubre de '198*8: La Be&dén de De*
■ réehb del Tribunal Popula? de Respofb> 

«afcSátaáes Civiles; vistos los - autos pa-
; m  áoémm&m&Mm de t e  

des civiles vIMq el expediente' número 
1,257, sobra incautación de lm  lineas • 
números % de la Hmm de Tetuán (hoy - 
Plaza Roya),, y  siúm, 2 de 1A calle de 
JovellaiKm, de V a te e ia ,. .péttenccl^te : % José- M oroder Feñalva, ílevada a ca
fe© por

i dedes y  CcnWbucién Territorial de
■ oapl&al, en; razón % fe  Imputa™étóük da .ser «u propietario, d e fe c t o  .»! .- 
ÍMgímea,

FALLO : Be ‘te la ra  firm ó y 'd e fM - 
ftfvax&Qnt» foxm tóm da tu, te& utáoióh 
#0 que sa En hecho m érito,' quedando, 
t e  bienes reseñados en provecho de la 
O a ja , General de Reparaciones para- 
mi. cuinpliM'Soate de t e  imán k ésta 
'xmcomendados.

Notifiques© la presente en la form a 
é&spufcfea y  comuniqúese por testim o- 
» io  a  la Caja General de H eparteon es,. 
& quien »«* encarga de -au -ejecución. 
A sí,-por-esta  sm tm olü, &- 8mt<Mn 4© 
Derecho del Tribim elPopular de Xte» 
j|fe&safcffidades Civiles lo pronuncia y  

—  -José Jteg<m éA  —  & M,

Mediano. — Manuel Cru». ■'«- «filan
Montas, R ubricados

Y para que constm y remitir a- la 
GACETA -DE JLtA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 31 de octubre 4© 
1988. — Antonio Barroso.

' J. 0v~~S.2¡71

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO., ¡Secretario Habilitado 
del Tribimái Popular -da Responsa- 
Mudadas Civiles,

-  CERTIFICO : Que m  *$ Libro de
Sentencias de este Tribunal figura la  
dictada en el expedente número 1.150, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son. 
del tenor, siguiente;

En la óiu&ad de Barcelona, % 11 de 
octubre ée 1938: La Sección -de Be» 
reeho del Tribunal’ Popular de Respon
sabilidades CivMes; vistos lo» autos pa~

‘ na determinen! ón de tés respo'nmbtfSád» 
des civiles, que pudieran alcanzar a 
José Núñ-ez Bárdela, condenado por 
desafección >1 Régimen, por el Juzga
do de turgencia ̂ número cihco de t e  

' de Mtórid; quien compareció por me
dio-de Procurador que le rué designado 
de oficio, soM-eitando se declare no bar 
be? lugar a fijar^ responsabilidad <s¡t* 
VB; habiendo tóervenido como parte» 
acusadoras el Mhristet© Fiscal y  la
Cafe -General €e ftea ra d m eA  ' 

’P 4 'I¿LO: S.e -Redara qu© la  vm pm *  
pabii'Mad civil Jm é  Nññe-% terate» 
la, -derivará d f «de desate»

" c t ó s í ' H ' ' q u a ^ ^ c i b h ó ' i a  'sea- 
dictada por el Jurado de

^  t e x ie  Madrid, qqA fecha doce ^  enero m-it - novm» 
c íen te  -tretóa y odio, -áécáenáa a 
cantidad 4e veintlóhaoo; iÉÜ p esete , y  
en su opnoeKsumeía ^ i íé.' .ocmdesm a p»- gkr  éieha cantidad -a iá'-'tiajm General; 
de Reparaciones. ' - - - :-ó .
■ mitin resolución a . la

(.'̂ aja ^m om l da Reparaciones psm  
c(U# |kkc ’ 31 o .-por m#4io de los Or^sc 
n im \9$ .com petente, según la natúra- 
lesiá'é© t e  bienes 4e Jobó NúíHnr 

pfooada e, lám m  -etetlvo 
■ É f c e ^ ; l l r 3 » t e - p  le prmr 
crilós, cuidando d« dfcr ouenlB a e»t©- 
’TÉt^»sá' íá»'- .é t íg m d m  que pra&* ’ 
tlque- en ©jéeuete,- / .

‘ Hotiflqu^e esta r^ciucióíi ¡a. $m 
p a rte  en la  foafeA dispuesta y  puhV**

- sp -p p ts .d iÉ potóte la GA- 
CET4  DE itá. B E ^m fJX C A .
• Commiicánáoá© también pana' w ?»* 
tanda y  e feete  proccéentea en'la pk?>

! zaf-̂ Lü tódidais pramítitoirfa ©a • SerrL 
ció m  qué éste/r-adíoam 
• : -AMv por está «esencia, de «onfot^ 
mjidad. con el veredicto del ’ Jurado, la 
Sección da B eredte ■ 4él Tribunal-, Po*; 
■pular d̂  TteponmMiKiad'QS Civiles, lo' 
pronuncia: y  mánd-a. — José Aámgcanés. - 
—dt H. Mediano —®.Can-i>eI Citiz.—• Juhn 
M onte. Rubricados.

Y para que eexaste y remitir a ta
g a q k t a  m  l a

m .  según m&á pm «erite
expido el presento tetimonio qm  £m  
me «a Barcelona, a 31 d% octubr© «  
1938. — Antonio Barrosa f

J.--Q

JOSQEB A S R R U IB A T  H U G U E T T , 
de José y. de,R osa , i/aiio-má de. B «l' 
cafre de Ung-eb provincia de Lérid^’; 
4© otñciio oamfpe»mq, perteeciexite éjfi 
la Cuarta Com(p¡áMs¡¡ del Tercer B ^ / 
tabón d© fe. 86 Brigada MixLá aou»#,- 
do de haibeor oomietido e l delito dte 4#  
sercián, eom pareoerá en él término qn- 
diez día», ante él Delegado Instruot^I.: 
núpiera irm , del- Tribunal -Militar P e J , 
sojánenite ded VW i Ouerpb’ 'de. E jéreifM  I 
m  Viilaxiueva de Oóndoba* calle Cmá. 
pitón Galtofe m m e m  11, ba jo. aperefi- 

■bionáiesito que de im  etetu ario, • s-érl: 
declarado rebelde, I  •

VIOanuava de Córdoba, a 22 de od|'; 
tufare d«e 1-988,—® - Delegado' Iristru¿¡».:- 
tor (ilegible)'*- - : ' j

;, y v  ' ' J.

A vm jm o OáMiEGO LOPEZ, dtt 
21 a t e  de «sc$a¡& natural de B araeM ' 
na. de o-iicío mmo del Agua, y en. M> 
atótuitódiaid saldado de la prim era oô |V 
píañía del tenoer batallón de la 86 
gada Mixta, acusado de haber com# 
•üdo el deüito de de»eitó^ :^n par#, 
oerá en- qr términjo de 
efl Delegado Ixistruictoar ' 
tM  T iibw ad Müitasi ,Psnnmú#ii|# J-3^ 
VIH Cü-eirpo Fjórtaito Y:íla .̂vm 
va CúrwOib-a.» 0£|pñdn  Gaidn» ,1^ , b | a  

% '"no etefi^ ar^  
sioré dbólaraido' f e  , 'refceSBá.

b?e de D e le g ó  t e t e e t q i
w

iráSiOfRO-' de l l l
año» da adad; hijo 4é J tíid  y . M a ri»■ ■ 
n ^urai «íe Aibao^t# y de oAofo 
<1$t% €n Jsa facha- d '̂/su áeg^aparaiSB'i 
qar-ábinero con destino en 1% ’i.
m em  uto de CferaMnerois on ^and$|p' 
pvooaMdo m  U m*-xm número 1
del oormráe año por eft presunto díÉ*

■ lito, de .tee ríq i^ , oonopaM c^A m
de lá presente en la

OQofiil, #1 Delegada ins&píoiiim-..
dei Pemĵ tís&fte de
M lite  « .  Grán Vía
mttl, 39» do esta capRaJi n p ® :l
f-ctirlu al g3áto_ d© .p^o^s^ade^^ 
hJ’c v/j¡ola:/Bjcíhi¡óag¿/uaria y qqx¡0 í

■ -titu^la co. ápc^B ¿¿4{3Íé'. q ^  1
de no ooiiG^preoer-' ásará dedieradoí r # l l  
'W d fe :v:■  ̂ . 3- u % • y

a  t e  au tori«tees' OívJ* ; 
fe

y .capte» y ppmrnitmiún m  m  m m  
asíbe srá al. dbjelo aKprcsa^,' * ,̂-

;ú;- ..^ é ife fe ,/ 20 do*
X>alta|gp©î ' toiroator Uksgifefej. '

- ; ' v ; :; > /  ■  ' ' .- '
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J u m o  IgQíUIERpG CABELLO, 
rr año® áe eldarif, hijo áe Fauwto y  Mi- 
'tíaeXa, naturaí de Guiada lajara, de ofi
cio meialikgioQ ■ y en la fecha de su
éesjparíeifórii, carabinero perteneciente 
a la Bm e  numero uno de Carabine
ros en, Gandía,, -procesado en la cau- 
m  2,-531 dci coreante año por el pre
sunto delito die deserción, comparece
rá  en plazo de veinte día¡B- a contar 
de la inaextcíáii de la  présente en la 
¡prensa oficiad ante el Delegado ta i-  
íryyctor del Tribunal Pormaiieníbe de 
.Justicia Miílstar en. Carabineros» Gran 
Vía Bwrruti, 39, áe esta cap ita l/p a ra  
m  tlífiicaiíie el te to  d@ protcesanawto, 
recibirle decflaracián indagatoria y 
constituirle en prisión, apercibiéndole 
sgue de no comparecer será declarado 
vebelde.

Ekicaregeo a. la® autoridades civi
les y  m ilitaras procedan a «su busca 
jr captura y  presentación en su caao 
te te  mSí aü objeto expresado.

Falencia, 20 de octubre de. 193$.—®i 
Deleitado Xxogtruiafcor (ilegible).

I, M.—4.591

PARODIAD MARCOS ESCORIA, dé 
IT aiñois de edad, hijo de Manuel y de 
Éic^arlo, da oficio campo y ©n Sa fe... 
tcfoa de su dasapairlteló®! camMnora 
«o®. deéitiin® t e  -ai Instituto de Car a- 
Ubíto/au 'oa, Ooinoeaaitiriaoión, Orgianíkálcii ó n 
% Inii^troKiicián'de Ha Basia número uno 
Oo.0ijpaiñia Dtefpósilt'O, es natural; de Re- 
te ta n , -provincia. de Alicante, ¡pro- 
oeistadíO en h& causa nüánero 3. KM d¡e.l 
ooitd-entie año por el presun to delito de . 
«dtee /©¡óíi, com(p'aa,,'éce.f€ éif W $Iazo "de ' 
vcirj&e días ¡a cantar áe la inserción de 
lia presente <ai i¡a Prensa oficiad ante e:l 
Delegado instructor , fiól - TOíbunail

én Ca-
ráMnteor, Giran Vm v D iífrttt!;' te , de 
teta  capital, para notificarle eil auto 
de pro-eejsialmfl'ento. recibirte deoliara- 
'©Uon i®d¡&gait®ri<a y consi.il ui ríe en 
prisión., -aípenirñibiéndofre que, die n o . 
édiTipareeer, será dteQteafc rebelde. ...

Encarezco a la® autoridad 33 civiles 
y  M i Hitares - procedan a t e  busca y cap - . 
tera j  presentación ®  caisio ante; 
mi ai objeto expresado. • -  -  Vajltecia; 
l;9ydie Qetuibre de 1938."— E>1 Daüéga- 1 

. íé -  In̂ truiCltOír..
i. M.—A te *

/IOS® á t ó m  ; GEiRVpR'A, de '17 
esdiad, hijo die • Tomáis y de 

iMieroedets, matura! de éÍL Grao C Valle®- 
sd-ila/, di© oficio/ a»llbáfiíüi-. -y,-e® la fecha 
t e  su d íe»p^ ición , óarafoinero en 
Ganídíia; jyrdc^ádó éh' M -bausa nómeru 
Í.840 d'élJ-€!0.r;niecDjtieí año, pioir -di ’ p rte  
punto deliilbo de d éj&eaidio®, tem¡pat$,ic&~ 

en ed pto® die vei'nlfc® días ¡a ©omita? 
4© lia MerpLdln di© la presente m  Ja 
W'zém& gfiícíai anífc® el Delectado tm - 
fenüdto  ̂ dea. Tribunal Permanente de 
feetiioía . MÜjliite m  OanabiineroE, Gima 
iíia ■diét..e¿fcA\'éâ tiaá> para

; Mtia 4®''

.iWthii'rlie deoiaraícióa Maig^fcarti^ y 
-eoimstituiria en prM ón. a^encibiénácd# 
iqyue, de no oompareoeT, será dwMimr 
do rebelóte,

lEneatre^cQ a t e  autonMaóe© civiles 
y Mil#.are» procedan a m  huesea y cap- 
tuíra y presentación en m  caso 
mi a í oh,jeto expresad®. —. El B rega
dlo Insítruótor,

Ja Ma—4,593

•.ANTONIO AlEBiCMDá DE HARO, 
á t  18 año® día edaol. hijjo úe Cipriano 
y de MisUDAJueüHLji inaitnrai die Dimaw? 
Jaén, '.die oficio campo oon destino en 
iia Ralee m-rmiem uno de CaraibmierO'S 
en GapdiLa, prooesaido' en Isa causa 
xsútuneino 0,. d^i ©Oirr/nete año por el 
presienta. dtediiittQi de d¡esieiroiónf campa- 
rocera en -eil piaso jde 2 0. di&íS a ©onftajr 
íde la inserción de la presetnite en 3a 
ípxeiaaa olfroiail ante el Delegad® Iaa»r 
¡tnacítor dial Tdihunal ¿Penmianenite de 
Jiiteticia Militar m  Darabttaor®&, Gran 
Via BuTíduüt̂  3% dm eata capital, pa 
m  l̂OitiifífQáirílte 01 auto da proce^imi-eoi- 
ífco y recibida declaración iínidáigatoirla 
y oonisft'iituIrÉe em prisión, apercihifén- 
dolo que, mol ^ómipariaieter, nw>& de.- 
idllámdio rebolde,

Rnoariezoo a  t e  anitariitedes civiles 
y Mlitiaire® protoeáan a  m  buaca y  cap 
tetra ■ y presentación en ,s¡u ©aso antte 
mí. al ofbjleito expresado1- ■— Valencia, 
22 de Ocitiulbre dte 19'38* — El Dalo- 
ig asiio 1 ix'str uitetor.

J, M.—-4.594'

SENTENCIA

DOiN PEDRO' RODRIGOEZ 'GOMEZ.
Se'cretario de la 'S a la  sexta del Tr-i-
ibuná<I Suipremo.
OEÍRTIFIOO; Que en el libro de 

¡Sentemóiga de ceta Sala se encuen- 
tm  la que literiatoente tranterita  di
ce a®í: , . V' :

"Tribunal Súpí^tnó.—̂ Sala sexta.— 
Sentencia. — Éteefentísifnos señores.

.. Présiden'tev dóíí Joéé María Alvarez 
M. Táladriz.—Magistrados, den Juan 
Oamitt y Angulo.—«Don Fernando'.Be- 
neng'uer y  de la® Cajigas.—Don R r 
eteólo Oalderón Serrano.—(Don Juan J  

-..Goitaaáíleas' de la Calle.—(Eíi lia ciudájd ds 
Baroetona/' a cinco de Julio, de vmil 
novecientos treinta y octio/

Vista ante esta Sala de Justicia Mi- 
litar,, Sexta del .Tribunal Supi^tno, la 
©ainsa proicadent-e ' del Tribunal áe! 
XXM  Cuerpo áe Ejéroito, seguida en 

■ -jtiicio 3'üima.riis-kno por presuntos de-.
. litas dl@; aíbanidiono de servicio y dteser*
: e i ó n sr; l®s treinta inculpados cuyas 

icireiHhistfanlciias personales, según pro
pia ma'nifes'taeiódi, son como sigue: 
Teniente áe Artillería, don Juan íz* 
quíendte Moreno, veintisiete añoA- ^ol- 
teróv natural .de .Atrillones' (Badiajoz) 
icaibo®, • Vicente Vena Berxin'údte-z,- 'Win- 
/M u e ^  añ®% natum l d© Lom-aa‘: d» 
A te ijó  AgTicijLitor;. jQ'sé Ga-

íba®r.a Cariflllft, veisitkxu'ev^ años, na
tural á® Mor rano (Huesca), depetv 
(diento dte comercio, y Ramón Rom®® 
Ganalda, trein ta año®, oampesino, cap 

y soldados, Marcelino Vaál!oe 
que firma Marcelino Bilo, treinta 
años, casadlo, natural de Coiíadico de 
Piedmahita (Teruel), labrador; Aquí- 
laño, que firma Atfiano Ferrer P as
cuas;, natural de Valdetormo (Teruel) „ 
(mecanógrafo; Atanasio M iranda Arco, 
trein ta años, casado, natural de Codo 
(Zaragoza), labrador; Pablo E^cartía 
Gracia, na tum i de Aso die Sobremon- 
te, treinta años, peón caminero; An^ 
temió Traver Ferrar,, natural de More
lia (Castellón),, veintinueve año®, la- 
bradoir; Primo Segura Iibáñez, natu
ral de Aguasvivas, treinta años, pas
tor; Laureano Edo Amau, natural de 
iRuibielos d8 Mona (Teruel), veintinne* 
ve años, labrador; Eusebio Salivador 
Teilo, natural dte Codo (Zaragoza), 
velnitimueve años, labrador; Martí» 
Salivador Moreno, natural d̂ e Codo 
(Zaragoza),, treinta aáo¡% labrador!

• Viicent© Pitanda DoSs, que íhwm  Pitar, 
natural ds M oaqum i^a (Temel). 
veintkiuw'® años, 'laíbiápor; Manu-m 
Tena Miguel, natural de Ünea da Geén 
(Teruel), trein ta años, labrador; Ma
nuel Calvo Manco, na tu ra l de Utrilla# 
(Teruel), veintinueve años, minero;,. 
Félix Bellido Palomar, natural <M 
Martin d¡ei Rio, tneiñta año®;: labra
dor: Basilio Martfei Martin, n^teraí 
de Torres|amncfys (Teruéff).,- yéintipue- 
ve años, labrador; Justo Nadgl Gas
cón, natqrqjl de T orrestearcas (rPe- 
ruel), veintiocho año®, labrador; (Son* 
zalo Tena juiián, natural d r  Móíaqute’'

■ niela ' (Tém^i)y veintinueve añoA í t e  
brador; David Montfort© García, na» 
tunal Mosquemela (Teruel), trein
ta año®, jornalero; Cristóbal Morera 
Pucho I, treinta años, oasaáo, natural 
de Valjuinguera (Teruel), campesino; 
Domingo Luna Gascón, treinta añoa, 
casado, natural de Alcaide (Teruel), 
labrador; José Moreno Gascón, trein
ta años, casado, natural de Fuende to
dos (Zaragoza)K Guardia Municipal; 
Aveliino Calvo Miravete, treinta años, 
caisadO, natural de Váliáelinarés (Te
ruel),, 'campesino; Ambrosio iMedl-e# ̂  
Martin, que firm a con el- apellido pa
terno Bailes, natural de Cantayreja 
(Teruel), veintinueve años, labrador; 
Luis Montodí Te-rre-u, na tunal de--Cas- 
pe (Zaragoza), treinta anos, del co
mercio; Cesáreo Bau Alcón, natural 
cíe Puerto de Binigargo (Teruel), vein
tinueve años, labrador; Pedro Pére» 
Ibáñez;, natural de Albalate. del Lu
chador (Teruel), treinta años, labrar 

,. dorb & Isidro Gómez Ferrer, natural 
ú& Fortmicbe Bajo (Teruel), veinti
nueve años, laibraidor; sin qué aparez- 

.can otros antecedentes ni si tienen/0 
instiruocióni; en junto itn Oficial," tre® 
Cabos.y veintiséis Solidados; c a ite  en 
la '■ qu<e' han sido parte ;el • Ministerio. 
Fiscal y las Defensas, 'que ante. lá ta . 
Bala h m  sido confiadas en tum o7d#;:;

. oficio, la del Teniente Izquierdo, al.- 
Letrado don Gabriel Avilé®, en sub»ti*t 
íxmién del tauibién Abogado 'don'Mi-
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B» Maye1;. las da losCaboa V«m» 
¡Gabarro y  Rosnen al Lairpd© don Je
teé MoMó Ruiz; y las de lo» Soldados 
al Letrado don Joaquín Pérez Casa- 
feas; pendiente ante Nos m  virtud de 
disentimiento surgido en trámite de 
aporobfeción de sentencias 
‘ 1 « RESULTANDO: Que previas 

¡declaraciones' de los treinta» después 
'procesados, varias de ©Has prestadas 
¡son promesa de decir verdad, después 
$e haber sido apercibidos do falso 
íiostimcmio, se dictó auto ée procesa
miento contra el Oficial, tres Cabos y 
veintiséis Soldados, que m  dejan men
cionados: se terminó el sumario sin 
•que »e recibiera indagatoria a nin
guna de ellos, ni se practicara dili- 
Rancia para su identificación, ni fue
ra  ©utmiplklá más que la failta de Hoja 
de servicios del Oficial, pero no la ¿0 
■te filiaciones de los- demás, con «in
formo do ios Jefes inmediatos; m ce
lebró el juicio el día veinticinco de 
Abril último, olvidando, consignar en 
si acta los nombres y apellidos de los 
soMadbs acusados, Aquiflano o Atilano 
Correr Pascual, Manuel Calvo Marco 
f  Cristóbal Morera Pucho 1; y se dicté 
üentenicia omitiendo el nombre de di- 
fJho soldado últimamente mencionado 
Cristóbal Morera. Pucho! y la locutción 
■Afirmativa di©' ser hechos probaos 
km apreciados como ts¿ ^  eeé^ ;íim '̂ 
«lamento de la sentencia u otra expre
sión análoga; •'

2* RESULTANDO:. Quo medianto 
'fe astimacción de lo® hecho» que repu
jó  oportuna y  considerando que ios 
.néaldzados por $1 Teniente Izquierdo 
ipón’ oonstítnti. vo® ñfpt ixri delito dé- abah-' 
§om de servicio a i frente del ene- 
piígo, previsto eñ el artículo doséiéri- 
-los setenta y im o,párrafo  "primero 
ia l Código é® Jtassfc’lola Militar, m  re 
lación con el apartado segundo del 
articulo octavo dfei -Decreto Mi
nisterio de la Guerra, de siete ¿e Ma
yo de mil novecientos treinta y sis* 
|é ; que los perpetrados por los 'Cabos'" 
Vera, Gabárre y Rc-meu integran e¡3 
delito de negligencia, previsto en el 
párrafo segundo del articulo doscien
tos setenta y siete de dicho Código; y 
que la intervención en los .mismos he
cho» de lo» veintiséis solidados no . ort~ 
gura responsabilidades, el Tribunal 
sentenciador profirió é 1 siguiente fa
llo s ‘Vjuo debamos ootóenar y eoxide- 
■tíauioÁ al • Téní: n té de Artillería, Juan 
íaquiéftdo Moreno, autor d? un de
lito de abandono de servicio al fren
te del enemigo y de rebeldes ■ mandan
do fuerza m  servicio de aranas, a  la 
psna de muerte. Asimismo debemos 
$© condenar y condonamos a  lo» Gá
feos' 'ártfíércs Jo^é Gabarro Carilla, 
y  icón te llera Bermúdazy Ramón Ro
mea Canaícla, lucimos en negligencia, 
fe servir durante seis mese® en Unir 
jdad di^ipliiiária de combate, y deba
mos ábsolvar'libremente y  afofeolvemqfl' 
fe 'te 'res tan te»  pmoomáo», im véfe 
pcin&o soldado» fertlUorb^ cuyos no®&- 
bma y  circunstancia» ya conrtan”.

A* R5éStI£iTA.NlDO; Que con pop» 
$$rMM fe -fe notificación de "la ©ente** 

- i l i M 'V h m i  1

J«fatum  del Ottwpo de ^Jérolto, el si- 
guíente telegrama, en contestación a 
informe o certificación que oomo 
prueba había intwewuJo, a  saber; 
^•Ocupación enemigo pueblo San Ma
teo de las Fuentes, fué comunicada a 
este Cuerpo de Ejérait©» día catorce 
corriente» diez veinte hora*. Contesto 
en telegrama fecha hoy”; aclarecien
do fechado'"tal despacho el día veinti
cuatro di® Abrilg b pesar de que la mi“ 
ñuta del telegrama que le motivó» ©s 
de fecha del siguiente día (Fot 27);

4„« RESULTANDO s ~ Que la Jefa* 
tura y Comisario del Cuerpo de Ejér
cito número XX2GL» aprobaron la sen
tencia, M bien la resolución no apare
ce firmada por el Jefe, sino por el de 
«u EÉtsido Mayor; que el Asesor Ju- 
r®ico.'del Ejército de Maniobra dic
taminó : que el Teniente Izquierdo no 
ha incurrido -en eü delito de abandono 
de servicio o puesto previsto, no en los 
articulo» citados m  la sentencia, sino 
en al cuarto, del Decreto de dieciocho 
de Junio de 'mil novecientos treinta y 
'Mete¡, ponqué recibió orden de 'retirar
se; que ha cometido un delito de ne-- 
gMgencia, sancionado en el artículo 
doscientos setenta y cim» dél Código 
de Justicia Militar, por no haber 
adoptado las medida» oonduioentes a 
evitar que las pieza® de artillería a 
su capg© cayeran en poder del enemi
go, sin fertilizar; que caso de reputan 
se qu© fes cabos han incurrido en esl 
delito de negligencia estimado en lfe 
sentencia» ha áfe ser sameion^do 'oomo- 
ínfim o cop meses y un día d«
privación l%enta4 en l f e ^ .  de Ad
ío «apást y  qu©- ©ss- la
absqiuoiw de W  r n m p v  ? m >A * 
confoiunidad con tfel parecer, el Jetfo 
y él Qqíhiisa¡ri| del J^ército de Mfe- 
nloá%m m  aprobación al £a«.

: líd f '
§,* RE3BüK^Aí«DO: Qw© ej Minis

terio Fistol, m ©1 trámite escrito a^ta 
. Sala, .»© Ikpi® fe da»rse por Iiiátrulás;

y. en ©1 feóto ele Ja vista, cel¡ébrada ©i 
día veinticinco d!©l pasado, -expuso los 
hachos que, a m  juicio, reaultáá pro-' 
hado», efe <xrrJomida<d co-n km entable- 
ckdop la ¿entcriicia disentida; r&so- 

 ̂nótóÓÉqtî ; su entender, las d e fta m r- 
 ̂cias proo^aíe# ¿ávertida» en 1& fea- 
niílpci^i ^  fe. cauÉa, no oonstítuyeti 
^qío a©- iiig i # :  que obliga a reponer 

'lo f autór al' estado de sumarió; ca
lificó los hocinos ás Te-
xi|énte de Artillería, I%uíendk),̂  ̂ coano 
integrante»; de fes sigruj^ites ¿élites: 
uno co to a  el honor feüitíar, definido 
en el artfeufo áoscioqto® íüoventa y 
cifayco, níÉSéro' uno dql ÓóíÉgo’ dé Gfeé- 
# a ;  otro •% 'ahák®no ’ dé piiesto, del 
^■tteio cuirto f a  Decreto úo micio- 
‘dbo' ¿fe Jimlio :de mil noveoiéntos ■ tre;ín- ‘ 
t á ' 'y siete, ywotro de negligencia, 
oomprertódio &n el- artículo doscientos. 
■setenta y siete de dicho Código, pi
diendo £e& coqiótoado a la tona de 
muerta, tenienáó en cuenca wb gra- 
ve» m£m  que cm  su conducta causó 
A la» operaciones de guíerra; estimó 
que km hechos realizados por los Ga
t o  Vera» Gdbfenre y Romcu íjomtl- 

M t o  d® toglijg^ela» del Mr

i. '
mexürttai del articule dosetaifcoi &m.
teota y Mete del Oódág© Castrense %¿ 
solicitó para eülos la pena de sel» mrn 
s es y \m día de intemamiento en eam-* 
po de trabajo; interesó la a/bsoluciofe. 
de todo» lo® soMado® procesados» pofe 
lo que»' dijo.» caree© de importancia s|i 
f uesen © no oídos todoe en el acto d«§ 
juiicio, y si m  omitió ©1 siotmfbre y 
llido de uno en la -sentencia; pMM m 
le oomuffiicara la causa después d© dic
tada' la présente- sentenMa» para m* 
halar los • particulares de la. mi«ma»- 
que, a su -entender, habrán de mm~ 
prenderse en el testimonio de aciufe*»- 
■cione® que solicitó se librara, pa vm 
proceder contra ©1 Teniente don Juafe 
Ribas, en funciones de Capitán, de Ife 
Batería antitanque de que formabafe^ 
parte los encausados en, el día y ©ca* 
sión de autos, a  fin de exigirle las.- 
respónsatoiliidSajdes a que haya lugar* 
por su ínterveaiicián en lo® mismos ha»¿ ■ 
cho»; y, por último, solicitó tambi^l| 
©e corrija disciplinariam-ente-al-'Auidt^ 
tor Preslidente del Tribunal sentencia^ 
dor, por lm  deficiencia® procesales oh* 
servada» en la tramitación de proee* 
so;

6.° RSFSU!LTA.NfDO: Qu© la defezi^..
fa  del proK^eado, teBiente don Ju 
i'^quieajao Moreno, m  m  escrito ¿fe: 
Alegaciones; oonsiguió las tires coneiu*^ 
sionc» que a  continuación s® expra^i 
san: El Teniente de A i# l.
lleria* ¿on Juain Izcpiioido Moreno, qúfe 
se haJlalba al frente-de una Baferfe1 
antitanquíé, el día catorce de Abril, rete: 
cíibió telefónica deü Jefe de-̂ dÉ̂ ,
cha Batería, que se hallaba; en g>|! 
puesto <ím dhs&rvamWfn. Ju$m Ribáfei. 
Olptqi, <5© que §e retirara ioamediálfeí 
mente, m  «nfen del personal a siig- 
' órdenes; y habiéndose ya retirado cojĝ , 
fetiterímúdad infantería q¡u© 
fe Batería desde primera linea, ©1 p fd i 
©esaóio ¿fe cucrjpiniieiito a  dicho em  
áeh, dfeipnM dé toguídamente la re tl^  
rada ¿ é f personal a tsm óidenes, feftoi 
tvutxdkde wém  éüos ba|o él tuogo m 0  
migo, m  (Erección al vécíñó púéblo dé 
Baüsa^etta. Debe, por lo tanto, s&istiáf 
suelto de la pena qu# por él delito <ü| 
abandono de servicio se le ha irapuop, 
to en fe sentencia dM Tribunal 
fer, cfojéto de ¿isentimíent^.—^ g u í^ ' 

No 6© le puede imputar negligon^ 
felá pér el atoniosno dsel material, pé$ 
«ftoaíto, a  mé» de qué la ofKhxa se 
feria concretamente al p&rmMÍ; 
imposible retirarlo ante el fuego tor¿ 
©latente de l<a aviación y artillería lu to’ 
miga, que sólo se hallaba & unes tres»- 
cientos metros de la posicJósi y en dfe* 
poMMÓn de avance, ya' que el no' d^k 
poner más que d® un camión haeía feli 

. posibfe en §<stas cirounstanoias podefe 
, feumsplfenen'taír su» deseos en dicho 

tido. No púdiendo asimismo desjtE^I^

me¡r ¿fe explosivos o íhstrúm entes adé* 
©UAidto fe eéfce efecto. No habiendo^.

oocrh^ttó ninguna falla de la®!- 
.- ^ísfepr^M.idáis en el .artSculo do¡scien;tqfe ¿: 

setenta» y cínico del Código deJuétfefe ' 
.,.'|W[iMifer.—Tercera: Ei Teniente I z 

quierdo ha venido, desude lo® primero# '
;'¿la®:id#'.'-Forero del pasado año, in-
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'. Égevtolenidto m  cimtóas a©&Jm»s «efen* 
aírtraa u ofeuafcvas se han. rulado*n. al frenfe a qu« fc* 3*^° ficstrnaao, itóticipatoente en las <ju®&  a te toro» efe BelcMfce,'ha®i««*o I w e  e i « 'í ^ o  como J w  sodado. jucaAanáo siempre íaa órdenes ae «iioerionee; ‘'pidlemid'p en «lefmiuva U atoofeicíón de au defendido; y m  e.
L to  ¿te la vteta, a®**® ®°sime¡r& M  % n * * M  « lic itó  la reposi- 
etón de te- caus* al: estado <Se suma me t>or cuatro motivos que reputó
®rigta»rios * • a uMadi- »^raeiscia m  cuanto al n ta * ro  de m* 
^Opados en»ro «tsarda én\ luxcio y üa sen ceTMCia» iní'r<î  
¡ £ £ »  « o n .«  to rcer. « « « ? * •setecientas císicuenta y tras del Cod SO del Ejército; infracción d» te ser- ib* cuarta d»í miamo^ p r e s t o  1 ^ ,  w falta 4» te  ftaia , del Jefe Milita, f e  Cuerpo 0»  Ejército. de qu* te causa proioade m  «i decrete d» su apro
feadciófli; ‘ -  « . . .
’ 7* Que el «ef©n-.

toosfr di© lo® iCíybô ' Grabarre» Vera ¥ ümu, en él escrito de alegaciones, es- ¡tablee 16 las tres ooxicloasio-nes siguien* t©s, con sápa*ca úe afeBoluieíón <$© ®u¡® $ef endito, a saber: “Primero: t o  Dalbos Joaé Gaibairre, Vicente Vera y Ramón Eam«euf fueron condenados por ie,l Tribunal Militar a ®eim meses, por a ó je n se la , en Unidad ^üsciplinaria ge ©owiíbafceiBetgunáa, Deben ser afe- ®ueItoo de dicta pena, por cuanto no hicieron más que cumplir t e  órdenes k$e m  Superior,, no pmdiéndo seles inv putar negligencia por <$ afeando de Material, por cuanto era imposible basarlo ante el fuego persistente artille* tro y del aire ofeotiuado por si enenu-' go.—Teitoqra: No habiendo cometido üinguna falta de las comprendidas en «V articulo 'doscientos "setenta y cin- ©o, cLefeeh ser atisueltos”; conclusiones quie sostuvo oralmente ®n el acto de 
la  vista;'  s.® RESULTANDO; Que la defen-m  del soldado V&illo o BiO» y vekiti- ¡©inoa máBf evacuó el trám ite escrito ¡con petición de que sea ©ónfiimiaáa $a sentencia en cnanto a la absolución Ée sus defendidos, al amparo de la siguiente conclusión: “Segunda: Que po defee formular. otra alegación que haber sido absueíbos sus defendidos, # h  objeción alguna - .por la .Asesoría J\irSd-.ioa Militar,, prestando su compleja  conformidad a  dicha sentencia''; pretensión que sostuvo en el acto de la  vista, con la adición de que en la ¡sentencia que se dicte se comprenda ■el nombre y apellidos del soldado que fueron omitidos : eín el fallo diel inferior; ; ■ ,-9,° RiBSU^TANiDO: Hechos probados, como asi lo declaramos, los siguientes: El día catorce ele Abril del corriente año. de mil novecientos treinta y ocho; a t e  nueve horas y  medía, aproximadamente, y a una dis* ta-«rLcia de trescientos a cua/trocientos metros a. la espalda &s San Mateo de t e  Fuentes (Castellón),, se hallaban , 'emplazados, en eil lugar previamente üfdalaido por andea,- superior, em tro

de- artillarla antitanque,, que «constituían una Batería -mandada por el Teniente don Juan Ribas, quien sa crncontraiba, en un observatorio sitúa" do a  un centenar dje metro® de las pie* las caíalos ¿¿tafean bajo las órde- neg isiurnerJ' ?«.teys r1el Teniente auxiliar íde lia Ba> erla, hoy procesado, don • Juan laqurendo Moreno y servidas por los Gatas, tomibién procesados, Vicente Vera Beamúidea^ José Gabarre Carilla y ¡Ramón Rosmeu Canaldia, y por los soldaidoa ijgu¡alínieaite procesados, qiie a  coixtki'uaicióii se expresan: Marcelino Vaillo o Bilo, Aquilano o Atila- no Ferrar Passcu-aü, Atanasio Miranda Anco, Pablo ESscartSn Graciat Antonio Xnaver F e rra r  Primo Segura Ibáñez, Laureano Hdp Ámau, Eusefeio Salvador Tedio, Martín Salvador Moreno, Vicente Pitandh. o P ita r Dola, Manuel Tena Miguel, Manuel Calvo Marco, Jui^to Nadal Gascón, Gonzalo Tena Julián* David Montforte García, Cristóbal Morcara Pusdhol, Domingo Luna Gascón; José Moreno Gascón, A.velino Calvo MirabeftA Ambrosio Melle® o. Beaies Martfei, Luis Montoll Teorreu^ Cesáreo Bau AJoón, Podtro Pérez Xbá* ñ-ez o Mdro Q óm m  F errar,' A la indi" oaida bora d© t e  nueve y. media de la ’ mañana, aproKimadamant®, fuerzas rebeldes piresíonaiban fuertemente por ím  carreteras de Qhert.& y Mordía, en- contriánldoise la. batería en dirección de Sa¡L9ad@UaF (Siendo tan fuerte la pr@* sión que dichas fuenaaos ocuparon poco después la Micaógi plaza de San Mateo m  hora exacta que no consta, pero de cuya ocupación tuvo co- nocimiento oficial el Cuartel Genera! d'al Cuerpo de ' Ejército - a t e  á ím  Itora® y veinte minutos, o • sea,- a loe ciocuenta minutos de la en que ocurrió el hecho siguiente: a tal hóm, nueve y media, el procesado Teniente laqui-etrído recibió por- teléfono orden expresa, que 1® dió desde el observatorio el Teniente Riba®, £n fúñelo r¿¡eá de Capitán de la Batería, dé que inmediatamente se retirara  en unión del personal a  suis órdenes; manidiato que transmitió a los cabos y solidadlos procesados, distribuyéndolos en dos grupos, marchando en dirección a S&IísadieOa, por' distintos sitios, para no ofreoer blanco a la aviación y artillería rebeldes. Las piezas quedaron abandonadas, sin haber sido inutilizadas previamente, corno era fácil de realizar*, sin auxilio de 'h erramienta* especiales, con sólo separar la pieza de cierre de los cañones, sa- oanid'o los pestillo®, por ser el cierre desmontable;¡Siendo Ponente el Magistrado exce- lentísimo señor, don Juan Camín y Angulo, ' '.r •
1.° CONSIDERANDO. Que esta Sala tiene declarado con anterioridad q1 e . ’m :r  juicios sumarísimos es d ' máxima obligatoriedad dictar autó nte r> "ocesami'ento contra los presunto® culpables y recibirle» declaración indagatoria; doctrina cuya procedencia han revelado t e  anormalidades de trám ite acorrida® en esta causa y a que m  snferlxdsi lo® Consi<teaudo® qm

subsiguen, pu*e® ei en ella no Be to** biese dictado auto de procesamiento centra .treinta inculpados, expre®á- mente nombrados, no habría siáo po- eible determinar cuántois y cuáles han sido sometidos a l juicio a que lia puerto tiémiino la sentencia disentida* ni se sabría & qué persona® afectaría ®I presente fallo;.2.® OQNlSirXE'RANDO: Que no obstante dicha doctrina, esta Sala, tiene asimismo declarado que. la falta dé  auto de procesamiento ■ e indagatoria no son vicios de nulidad que puedan dar lugar a la ded fallo del Tribunal sentenciador, porque son elemento® del período sumarial y por tanto tienen el carácter de diligencias preparatorias del juicio; mayormente si haw sido señal&ida® con fijeza las perso*? ñas sometidas a  acusación, defensa y sentencia, razón por la que carece cta transcendencia procesal en este momento Ja falta de indagatoria de lo® procesados en este causa;3»° GONSODDE3RAN1DO: Que las di- ligencias para la identificación: de ia®
!>e.r®onas detenidas, prescritas para los uicios sumarísimos, en la regla tercera del artículo seiscientos cincuenta  y tres del Código Marcial, sólo pueden dar lugar a  nulidad del pro* oedimiento que lleve consigo la de la sentencia cuando se ofreCíen como ate soluftamente indispensables para el objetivo que activó la previsión del Te* gislador; no siéndolo en este caso* pues nadie. h;a dhldado d*e la personalidad de los inculpados, que son un Oficial, tras Cabos y veintiséis soldados, en activo servicio en el campo de batalla, entregados por sus Jefes a ■la acción d'e ia Justicia; por lo que no pil'Qde prosperar M pretensión que a  este respecto ha formulado la defenaá del procesado Izquierdo;4y OONSOODE'RAMDO: Que apartodo haber sido suplida en la forma pre* venida en el artículo citado seiscientos cincuenta y tires, pero regla cuarta,, Ja falta  de la hoja de servicios del Oficial procesado, conforme se ha h?- dho constar en ê l Resultando primer-o ¡de asta sentencia; tampoco es motivo de nuJidad que arrastre la del fa- ■ lio disentido, la circunstancia de qu® no se haya (subido de igual, modo la ausencia da filiaciones de los Cabo® ¡ y  soldados prncesmos, porque dada® t e  circunstancias de t e  hechos, tales documentos no habrán arrojado nim* . gün dato absolutaimente inidi®pensabl®i para formaa’ prueba necesaria a t e  fines de la sentencia proferida y & proferir; -
' <5.* OONSáDERANDO; Que la® omisiones de nomíbres y  apellidos d$ las enjuiciados, cometí dais en el acta del juicio y en la sentencia,, demuestran  una •evidente negligencia de aspecto grave, porque pueden dar íugaf? a  dudas de si en. realidad han sido «* no juzgados todo® los procesados; du* da, que -en este m  aparecen mo* tives! sufícienít¿e para ©onvesrtirLa .eü corteza, por lo cual no procede dar lugar a  declarar la nultoa*! del falló por tmM áto m  ol acta, de t e  nombra
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d« Iba soldado» procesado» Ferrar, Cal
ve y >torera y de ecte último «n la 
sentencia disentida!$ . OONStDERANOO: újiit*

judicialee no son delegabas 
tata que cuando la ley io autori*» ex 
«reaamente; por lo que ao ^ ator’̂ ‘'
So la detegacidn de *a íacuUao para.
J X t  TdietnUr d j las sentencias 
¿o jo» Tribunales Militare», el acuer
do de aprobación de la disentida no 
pinto válidamente ser suscrito por ti  
Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de 
Biénoito, poro «dio no constituye mo
lido d© nuBdad. poique *al Interven- 
otó» ha carecido de braiupeetóencia, 
<a»k la iutervoncita posterior dieiden- 
te^del Jefe y Comisario del Ejército
respectivo; . ,

CXlNBmERAI^DO: Qu« te®
anomalías d$ trámite que quedan ta
nteada»: faite de indagatoria ae los 
orocosadotfl ccv:M<mz* de nombres de 
éoioe caí 01 acta y seiúenjcia, firma dol 
^ e t o  dt aprotoacróri por oí Jefe de 
Estado Mayor del Cuerpo <18 Ejérci
to, y, ademán la falta de declaración 
4 e hechos probadlos, si bien no 
tan nulidad de lo actuado, han de mo
tivar oportuna llamada de atención a 
tos funcionarios* responsables, para 
que no reincidan en ellos;

$• Ĉ ONBID®RAN»!X>: Que es
n^t^Cr caso loa hechos imputados al 
•Poniente Izquierdo, procesado, han 
-.ruUcto roveatir •rarooteres del delito 

3© entrega a! enemigo, por capitule- 
Oldn ó de otro medo de! puesto a su 
«sw#r»emue^itttid¿e ha efUmsdo que 

- T iÉ jteáF  oapltidacidn ni entrega del 
puesto por nhgfán modo; y porque la
»C ̂ UC*C«l 'VL1\J 'iüOyIÓ ., COfriptf
*1 texfto del arttadó doociéntoe «oven* 
la  y chica» ntowro primero del C6- 

Militar, se refiere a un modo 
mAlogo a oiipiutaciÓTL ya que aélo a 
•Viapuuteción” hacen referencia todas 

otras figuras de delito com
prendidas en ios cua txro n&merotf o pé- 
ftwópe siguientes doí mtfjmo precepto 
íegali

8 * OBXV¿£j£iL̂ a 'XO > -¿uo 
ife .•x&Larieic, S>* r¡r, <kd;U? übaado- 
a-o p:¿ r>\s :•;<»:* a¿© ¿<xüc *i día 
#ir de jimio ck mil novecientas
Relata y por el articulo cuarto
del decreto del día anterior, ee abso
lutamente indispensable que so remit
es aja orden expresa para ello, s;gún 
tmnUxanífc y claramente ej.jxresa nu 
fc*xte; ,;<>r !o •r-sk d probado
que* e- Cfktel .v:.\-,wC-rí.-.ido,
rr-ck;-4 o;-- k.: do c<«t
$r.\ pcTrx/na! que ocupaba «¿3
6te y ocasión ¿e? autos, sogún nutaía- 
fto «namid© de su supearlar inmerlíai© 
|t órdiincs diic.i'ícü ¿<¿ .^cautra
fea ew aquilas xnomcattfji?; páiscia 
gue no ha lacurrkto en tal delato; sin 
«oe •» deba hacer aplicación d* te 
omasm •  crimmstanofa doce de exea* 
Clán de responsabilidad. porque uc *« 
halla en el oaso de «atar exento de 
cvjjp*, ütno en el de que se declare que 
* 0  ha feunirrfdo su ella por falta de 
ana los condiciones eses^ciales pare 
l i  epenistto dtf d l̂te>; y ¿Jo que tara-

poco sea lldto, corno ha hecho el Tri
bunal inferior, fundas' su aprecio en la-
diaposlcián pernal del articulo octavo 
tile i Decreto de siete do Mayo de mil 
nov£C¿e¡nio« treinta y siete, que pre
venía que la orden de retirada de un 
puesto cíabía ser dada por escrito, por
que tal prevención se haiUa evidemte- 
mecnte derogada «n su Istxm y sentlr 
do por el citado auticui© cuarto del 
d>ecreto de dieciocho da Junio siguien
te, cuyo texto no contiena aquella exi
gencia contraria m ios postulados de 
la ciencia penal, qw ha proscrito las 
ptruebas tasadas;

10.° OON&IDflüRANIX): Que al m
la indicada retirada de puestos es de 
exigir alguna responsabilidad, ella in
cumbe al que diera la orden; por lo 
cual procede acceder a la petición que 
sobre libramiento de particulares de 
la causa ha formulado él Ministerio 
Público;

11.* CONSIDiCRANiX); Qu* declara
do probado que el Ten i-ante y Cabos 
jMocesadoa abandonaron, »tu i ñutí li
mar, las píess» a su caigo, a pesar de 
haber podido f&cilimen e dejarlas fue
ra da servido es visto que han <xr 
metido el delito de negligencia, pena
do en ti artkt^o doneientos setantm y 
elnoo Jol Oódlgo de Justicia Mibtar. 
pues por onUalón de elemental deber, 
quo no as neoofiarío rasonar par su 
avidenoia, causaron dafto ipreparohle 
a hta operacWoes de guerra; al bien 
ha de gmduaráe en relóición & 1* cate
goría de los culpables, la cuantía de 
la penar

13.« OONHCDÍBRANIX): Que los
saldados procesados se retíráron del

militar «para proceder a {a destrucción
de tes pkíaas perdidas; per 1c cual no 
han incidido en ninguno do los delito»
examinado#*

IB.* Que #1 de
lito consumado do negligencia d«e que 
son cuípabíea como autores el Oficial 
y -cáaseo no rev'ítn d-'S f̂cc-

ñl
V%í?TÁri -n̂  du;r; ctt-r/fs.--; y

demfts coiicordftn'.r? ¿o ¿ran^ai «píA- 
cactdn:

PAlJLAMlOC: Que, en resolución del 
disentlnilcnto surgido y revoc'<ui¿  ̂ en 
parte te senteincia dteentlda, ¿efccrj.cs: 
primero, aíl^aliver y abooBv-emos de íes 
¿eültvíi coistra el henor miJitúkr y mban- 
dene <ie pu¿sto ño qu3 ha »ido acu
sado, al Teniente do A¿rtill&ria 
Juan fequierdft Moreno; segundo, ab 
a&Wer ¿guateante y sibsoíveenaji de to- 

( do Volite, por razón de esta causa, a 
] loa siguientes veintlsMs acidados pro- 
] ocfianios, a .éaber: Aíarceliiia VaíUc « 

Bilo, Aquiiano o Atiiano ferver Das 
cuaJ, Aíanaslo Miranda Ar^, Pnblo 
lifecartla Gracia, Antonio Trmver Fe- 
n*az, Primo 30511ra Ibáfie ,̂ Laureano 
Fdo -’-nnau, Eusebia Salvador Tello, 
Irte rtín Babador Moreno, Vicente Pl- 
taruii o Pitar Bote, Manuol Tena Mi 
gueJ, J&utucl Calvo Manco, Félix Be
llido Patoznmc, Basilio Maxthi Martin, 
Jmtc limdel Oamnóa» Jad Moreno

Charaón» Gonzalo Tena Julián, i» v *  
Montforte Gánete, Cmtóbal Morera 
Pucho!, Bomlngo Luna Gascón, Avo* 
lino Calvo Mirabete, Ambrosio Mdlea
o Bell es Mai*tin, Luis MootoM Terrcu, 
Cetsé.reo Baai Aloón, Pedro Pérez lüár

« telara Gómez Ferrar; tercero^ 
ooiicteiiar y ooiioenamos al Teniente 
don Juan Iísquiertlo Mor«nc, m ím pfiua 
de doce años de intemamií ea 
campo de trabajo, con afrouo iô xí 
el tiempo de prisión preventiva su- 
¿guia a ia« resultas de esta causa y 
a  La* aocesonas de separación del ser* 
vicio y destino a Unktad áiaciplinaüim 
de oomlhate diuanta la aciuai caaapa. 
fia, mientra» los de su reemplazo s# 
hallen en filas, oorno reo de un delite 
militar de negligencia, previsto «n at 
articulo (loseiantoa si^cRia y cinoc (MI 
Código deJ Ejército; y, cuarto, con
denar y condenamos, por razón da 
igual delito, a tes Cabos Vicente Ve* 
ra Berjuú'dez, José Gabai're Oarília y 
iRauudn Romau CanaWte. a aeis año» 
y ¡m día de intemfluntonto en campa 
de tmabajo, con abono de todo ei lieoi* 
po de fvrteióci preventiva st’índia, ea 
virtud de esta oau«wt? y a ís¿ú 
rías de deposición P- v^pleo y des
tino a Cuerpo o Unid^l ¿u^iplinarig 
de oocubate, durant« la compaite ao* 
ttw, mientx&s k» de su ailataanlente 
«irvan en ella. Dígase al Te&kaU Au* 
ditor, en eamipafia, don lUoardo Fe> 
aándafli y Oeida Anneste. ettMé da 
que ios toatructores del Tribunal de 
tu  Fresldeocia reoüban iivtegatoria a |  
tes juéeias sum a^im os.D ^^fé^áSBÍ" 
bién ouldk asimtemo Óe &l Helatog 
de su Tribunal no n-Lv,v~> .v>na:.»r,o,

a é l Dígasele. ad*vaiá*» nu-e no ineu* 
rra  en i^rual om itir; r. , • -.a- 
seivleucíSf?». n; orvinf» ’■. > •.VcW.iaciófii de 
hechos probados, r  á :5i>sele, por úrrk 
mo, que, guaitiando los debidas re#* 
peto» al Mandó, le signifique en este 
caso y en cuanto» se le presenten que 
es personal de ios Jefe® de Ejército y 
d» Oj í: --po Ljército la Urna- de lo#
decreivis de o>;ko^:rv<•.!*> ^ diwonfoí* 
mldted oon *a« O^ví:'.!.^:#
se te causa a te dr? este Trlí
bunal para que pueda aeftalar teatte 
iuonio de los particulares de te zniemg 
que repute »Scesa¿rio», a fin d? ejeoi# 
la r la acción pública que t e  sntmoia* 
do contra el Teniente don Juan Ri!b?.sy 
en relación a  los h-;chos que han mo» 
tivado el proejo , •: 1 ' • ■ yr *■ -: * r • ‘ * ~ fe 
dicta la previe-jts ¿witencia y fad lit#  
eeJ¿ al te^tlruonie q;i® tntsress.

BfvuéívaíMf te cansa a la autoridag 
jujdLcii.il <Se que proceda con cenífiea^ 
c’ón iíterai do e<rtr aer» tecnia, par# 
ejeoufción, y puibilquece en te GACBTA 
DE LA R®ffOJ»LIOA y i(Bolette’(Uí 
Jurisprudencia del Tribunal #tg>r# 
mo".

Ast por esta eent.euete kTrvocs.bi# 
monte juagando, lo pi oxiU2iciaino% 
mandamos y fiiwuuiioa.'---José María 
Alvares.--Juan Gamte.- --FernandD B #  
reoguer.—Juan Jcaé Oonaáte» de Jg 
CteSJa—diiábrlcadM,

teor»Bto éal DlAiM  W  BABC8 UW A , & d  1. 1 1 — X«L l»Oái j  U O ái


